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I. Situación actual en material de no proliferación y de desarme nuclear
1.
Una de las principales amenazas que pesa sobre la seguridad internacional continúa siendo la proliferación de armas nucleares. En un artículo del Wall Street Journal, publicado a comienzos de 2007, el ex Secretario de Estado norteamericano, Sr. Henry Kissinger, ha explicado que la no proliferación nuclear constituye la cuestión más importante que debe afrontar el mundo en el presente. Desgraciadamente, la comunidad internacional presta mucho menos atención a la amenaza que constituyen las armas nucleares después del fin de la guerra fría. Esto a pesar de los ensayos de armas nucleares realizados por tres Estados; de las inquietudes que continúa suscitando el riesgo de desarrollo nuclear incontrolado y la amenaza que constituye el mercado negro de armas nucleares. En tanto los Estados que poseen armas nucleares han reducido su arsenal, el arsenal nuclear del mundo entero cuenta sin embargo todavía hoy con aproximadamente 26,000 armas.
2.
Las consecuencias humanas, ecológicas y económicas del uso – accidental o intencionado – de simplemente una de estas armas sería devastador. Los efectos más inmediatos serían la pérdida enorme de vidas humanas, acompañada de una cantidad de heridos no menos importante, así como por la destrucción física de las capacidades económicas e industriales. El óxido nítrico producido por las armas nucleares podría tener un impacto sobre la capa de ozono, que podría en su momento producir cambios peligrosos en el clima terrestre y exponer a la Tierra a una cantidad superior de rayos ultravioletas emanados del sol. Las condiciones producidas por la lluvia radioactiva interrumpirían la fotosíntesis de las plantas y podrían así destruir la flora y la fauna. Por el bien de los ocupantes actuales y futuros del planeta, es indispensable evitar estos efectos desastrosos.
3.
Incumbe a los responsables de las políticas el determinar cuáles son los puntos débiles actuales del régimen de no proliferación y de desarme nuclear y reflexionar sobre todas las soluciones posibles para alcanzar el objetivo fundamental de un mundo libre de armas nucleares.
El Tratado de no proliferación nuclear (TNP)

4.
El TNP se encuentra en el centro de la arquitectura regional y mundial en materia de seguridad, y es universalmente aceptado (con las importantes excepciones de India, Pakistán e Israel). El TNP logró limitar la proliferación de armas nucleares y continúa siendo el único tratado que obliga a los Estados que poseen armas nucleares a desarmar sus arsenales nucleares.
5.
El TNP se apoya en un triple acuerdo. En primer lugar, los cinco Estados poseedores de armas nucleares (Estados Unidos, Rusia, Francia, China y el Reino Unido) y todos los demás Estados parte del TNP se han comprometido a trabajar para reducir y en última instancia eliminar las armas nucleares. En segundo lugar, los Estados que no poseen armas nucleares renuncian a estas armas y aceptan la aplicación de las garantías de la Agencia Internacional de Energía Atómica (AIEA) en las operaciones emprendidas en el marco del ciclo de combustible nuclear para verificar este compromiso. Todas las partes del TNP se comprometen también con los Estados que no poseen armas nucleares a facilitar el acceso a la utilización pacífica de la energía nuclear. En tercer lugar, los Estados que no poseen armas nucleares se comprometen ante los otros Estados de la misma categoría a no adquirir ni desarrollar armas de este tipo.
6.
Aunque el TNP ha gozado un éxito considerable, actualmente enfrenta dificultades serias. Las violaciones al Tratado ha suscitado dudas respecto a su eficacia, alimentadas por otros factores, particularmente: las acusaciones frecuentes hacia los Estados poseedores de armas nucleares que afirman que estos no respetan sus obligaciones de desarme, la aparición de un mercado negro de la tecnología y del conocimiento en materia de enriquecimiento (comprende la venta de diseños de armas nucleares); y el impacto sobre el Tratado de eventuales excepciones nacionales, para los Estados que no son partes del Tratado, a las garantías detalladas que este contiene en materia de abastecimiento nuclear. Es de interés de todos los Estados que el TNP, piedra angular del régimen de no proliferación y de desarme, sea lo suficientemente fuerte como para hacer frente a los desafíos del siglo XXI y continuar brindando seguridad a los Estados Miembros.
La Conferencia sobre Desarme (CD)

7.
La CD es la instancia de negociación de los acuerdos de desarme de las Naciones Unidas. La CD y sus predecesores han negociado los grandes acuerdos multilaterales de desarme y de limitación de armamentos, incluyendo el TNP, las Convenciones sobre las armas químicas y biológicas y el Tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares.
8.
En marzo de 1995, la CD ha decidido crear una Comisión ad hoc encargada de “negociar un tratado multilateral no discriminatorio, internacionalmente y eficazmente verificable prohibiendo la producción de materia fisible para las armas nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares”. Desgraciadamente, la discusión sobre un Tratado para la suspensión total de la producción de materia fisible en el marco de la CD ha sido bloqueada por los Estados poseedores de armas nucleares, convencidos de que las disposiciones en materia de verificación amenazarían su seguridad nacional.
9.
Desde esa época, la CD, que tomaba sus decisiones por consenso, no ha podido acordar un plan de trabajo. Los seis presidentes de la sesión 2007 de la CD (los presidentes de la CD se rotan en el transcurso del año) propusieron un proyecto de programa de trabajo fijando como prioridad la negociación, sin condiciones previas, de un Tratado para la suspensión total de la producción de materia fisible (sin referencia a la verificación), junto con negociaciones paralelas sobre la prevención de una carrera armamentista en el espacio exterior, la propuesta, de los Estados poseedores de armas nucleares a los Estados que no poseen dichas armas, de garantías negativas en materia de seguridad y el desarme nuclear. Una mayoría de Estados partes de la CD apoyaron esta propuesta, pero el consenso fue bloqueado por una pequeña minoría de miembros. Las perspectivas para salir del impasse en la CD (y, en consecuencia, hacer avanzar las negociaciones sobre un tratado para la suspensión total de la producción de materia fisible) no son muy prometedoras.
Negociación de un tratado para la suspensión total de la producción de materia fisible
10.
La materia fisible (uranio y plutonio altamente enriquecidos) constituye el elemento clave de la producción de armas nucleares. Un tratado a favor de la suspensión total de la producción apoyaría a la vez los esfuerzos de no proliferación nuclear y de desarme nuclear, colocando un techo verificable y jurídicamente obligatorio a la producción de materia fisible, contribuyendo así a la creación de un ambiente de confianza indispensable para continuar progresando en estos dos planos.
11.
El poner término a la producción de materia fisible constituye después de décadas una de las prioridades en materia de no proliferación y de desarme nuclear. Un Tratado para la suspensión total de la producción reforzaría el TNP y oficializaría la moratoria sobre la producción de materia fisible destinada al armamento actualmente observado por los cinco Estados oficialmente poseedores de armas nucleares (Francia, Federación de Rusia, Reino Unido, Estados Unidos y China) 
. Además, un Tratado para la suspensión total de la producción de materia fisible verificable y negociado bajo los auspicios de las Naciones Unidas pondría un techo a la producción de armas nucleares por parte de los Estados que no son partes del NPT.
12.
Como se ha indicado previamente, ningún acuerdo ha sido alcanzado por el momento sobre un marco de negociación, en el seno de la CD, de un Tratado para la suspensión total de la producción de materia fisible. Los seis presidentes de la CD en 2008 han presentado un proyecto de programa de trabajo para la Conferencia, fijando como prioridad el comienzo de las negociaciones sobre dicho tratado sin precondiciones. Dicho tratado constituye la etapa más lógica a favor de la no proliferación y del desarme nuclear y, de todos los acuerdos de desarme supuestos, este es el que cuenta con más amplio apoyo. Desafortunadamente, una pequeña minoría de Estados ha decidido oponerse a esta iniciativa crucial.
El Tratado sobre la reducción de armamentos estratégicos (START)

13.
Según el Artículo VI del TNP, las partes del Tratado se comprometieron a continuar de buena fe las negociaciones sobre las medidas que permitan eficazmente poner término rápido a la carrera de armas nucleares y proceder al desarme nuclear. Los Estados Unidos y la Federación de Rusia poseen aproximadamente el 95% de las armas nucleares mundiales (Rusia posee aproximadamente 15,000 y los Estados Unidos aproximadamente 10,000).
14.
El Tratado START fue firmado el 31 de julio de 1991 y entró en vigor en diciembre de 1994. Este ha sido ampliado para incluir a la Federación de Rusia, Bielorrusia, Ucrania y Kazajstán en 1992, en el marco del “Protocolo de Lisboa” después de la disolución de la URSS. El Tratado START limita a las dos partes a: 1,600 misiles balísticos intercontinentales desplegados (ICBM), misiles balísticos lanzados desde el mar (SLMB) y bombarderos pesados por cada parte; y 6,000 ojivas nucleares desplegadas sobre ICBM y SLBM, 1,540 sobre misiles pesados (los SS-18 soviéticos) y 1,100 sobre los ICBM móviles.
15.
El Tratado START contenía un régimen de verificación extremadamente eficaz y fue propuesto como el comienzo de un proceso hacia el desarme total. El Tratado START 2 fue firmado por Estados Unidas y la Federación de Rusia, pero nunca ha sido ratificado por esta último. El Tratado START debería expirar en diciembre de 2009.
16.
El Tratado sobre la reducción de armamentos estratégicos ofensivos (Tratado SORT o Tratado de Moscú) fue firmado el 24 de mayo de 2002 y entró en vigor el 1º de junio de 2003. El Tratado SORT pone acento en la reducción de las ojivas nucleares estratégicas más que en “los armamentos estratégicos ofensivos” (a semejanza del Tratado START), tradicionalmente considerado como los vectores y los dispositivos de lanzamiento. El Tratado obliga a las partes a reducir y limitar sus ojivas estratégicas de manera que, de aquí al 31 de diciembre de 2012, el número total de estas ojivas no exceda los 1,700-2,200 por cada parte. El Tratado SORT no prevé sub-límites o niveles de reducción intermedios, y no exige a las Partes alcanzar el nivel final de reducción antes del 31 de diciembre de 2012. En consecuencia, antes del 31 de diciembre de 2012, cada Parte es libre de mantener el nivel de ojivas nucleares estratégicas que considere apropiado, en el respeto de las obligaciones que esta ha contraído en virtud del Tratado START y de su obligación de alcanzar el límite especificado en la fecha prevista. El Tratado SORT no dispone de un mecanismo de verificación y depende del Tratado START. Existen inquietudes respecto a que una vez que expire el Tratado START, el Tratado SORT no pueda ser sometido a un mecanismo de verificación.
17.
Después de la expiración del Tratado START en 2009 y del Tratado SORT en 2012, no existirá más un tratado bilateral de reducción de armamento nuclear y de desarme entre la Federación de Rusia y los Estados Unidos. A pesar de que los dos países están actualmente negociando un tratado de seguimiento al Tratado START, los progresos realizados son lentos, la Federación de Rusia se queja de la oposición norteamericana de continuar las medidas obligatorias contenidas en el Tratado START. Mientras tanto, la Federación de Rusia continúa mejorando y modernizando su capacidad nuclear táctica.  Actualmente es posible sacar partido de los avances realizados en materia de desarme gracias a los Tratados START y SORT, procurando que los Estados Unidos y la Federación de Rusia concluyan rápidamente un nuevo acuerdo bilateral para una mayor reducción de todos los tipos de armas nucleares de manera sistemática y verificable.
18.
La pérdida de flexibilidad de los mecanismos multilaterales de desarme y de no proliferación, y la posesión, todavía hoy, por los Estados que poseen armas nucleares, de stocks considerables de estas armas, no constituyen los únicos grandes escollos actuales para el desarme y la no proliferación nuclear. El surgimiento de un mundo libre de armas nucleares exigirá avances, tanto en materia de desarme como de no proliferación. Los Estados necesitan la certeza de que los Estados poseedores de armas nucleares se encuentran en tren de desarme, pero también que otros no estén buscando poseer dichas armas. Las medidas que son posible tomar para reforzar la seguridad de todos los Estados son numerosas, particularmente la entrada en vigor inmediata del Tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares (CTBT). La suspensión total de la producción de materia fisible garantizada por un Tratado, la reducción de todas las categorías de armamento nuclear, la adopción de medidas de fortalecimiento de la confianza, tales como el compromiso, de parte de los Estados poseedores de armas nucleares, de no ser los primeros en utilizarlas, y el fortalecimiento del sistema de garantías nucleares, constituyen los primeros pasos hacia un mundo libre de armas nucleares. No obstante, ninguna de estas iniciativas puede ser tomada sin la voluntad política indispensable de parte de todos los Estados.
II. Los argumentos en favor de una entrada en vigor rápida del Tratado de Prohibición completa de los ensayos nucleares (CTBT)
1.
El objetivo del Tratado de Prohibición completa de los ensayos nucleares (CTBT) es obtener una prohibición de los ensayos de explosivos nucleares, beneficiándose tanto el desarme como la no proliferación, limitando las posibilidades de mejora técnica del armamento nuclear. En julio de 2008, el CTBT había sido firmado por 178 países y ratificado por 144.
2.
El CTBT es considerado como una de las primeras etapas fundamentales de la instauración de un mundo libre de armas nucleares. Como lo afirma el preámbulo del CTBT, este tratado constituye “un progreso significativo en la realización gradual y sistemática del desarme nuclear”. Su entrada en vigor tornaría jurídicamente obligatorio lo que ya es la norma a escala internacional. Este consolidaría el progreso político y práctico en materia de implementación de los tratados.
3.
Al adherirse al CTBT, los países toman un compromiso jurídicamente obligatorio que limita severamente la capacidad de todo país de desarrollar ojivas nucleares utilizables. Estas garantías negativas de seguridad pueden apoyar los esfuerzos regionales de solución de los conflictos y de fortalecimiento de la confianza, que son particularmente necesarias en las regiones donde la proliferación nuclear plantea problemas.
4.
El Tratado no entrará en vigor, sin embargo, hasta que sea firmado por los 44 países que figuran en el Anexo II del Tratado – de los cuales 9 aún no han firmado (Estados Unidos, Indonesia, China, Israel, India, Irán, Pakistán, RPD de Corea y Egipto). Es posible hacer de la entrada en vigor del CTBT una prioridad internacional inmediata de desarme nuclear.
III.
El papel de los parlamentos
1.
Los parlamentos tienen el poder de influir sobre las perspectivas ofrecidas por el régimen actual de desarme y de no proliferación nuclear, así como sobre las amenazas que pesan sobre este. Existen numerosas maneras en que los parlamentos defienden la causa de la no proliferación y del desarme nuclear. Los siguientes ejemplos muestran cómo los parlamentos pueden actuar individualmente y colectivamente a través de organismos tales como la UIP.

La manera en que los parlamentos pueden hacer avanzar la no proliferación y el desarme nuclear
2.
La manera en que los parlamentos pueden contribuir más directamente a hacer avanzar la no proliferación y el desarme nuclear pasa por la ratificación rápida de tratados y protocolos internacionales. Los parlamentos pueden también exhortar a su Ejecutivo a firmar los tratados y protocolos de no proliferación y de desarme, por ejemplo la ratificación e implementación de las resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, así como también la ratificación de zonas libres de armas nucleares, particularmente la zona instaurada en 1986 por el Tratado de Rarotonga (zona libre de armas nucleares en el Pacífico Sur), ratificado por Australia. Más recientemente, el Parlamento de Mozambique ha votado, en marzo de 2008, la ratificación del Tratado de Pelindaba, que apunta a hacer de África una zona libre de armas nucleares.
3.
Los parlamentos pueden, lo que es importante, atraer considerablemente la atención del público sobre la cuestión del desarme y de la no proliferación nuclear gracias a la presentación de mociones demandando un debate general o extendido. Muchos ejemplos de este tipo existen en el mundo entero, particularmente las declaraciones del Senado australiano relativas a la no proliferación en 2006, las resoluciones del Senado belga relativas a la Conferencia de revisión del TNP en 2005 y los debates de la Dieta japonesa sobre el acuerdo firmado por los Estados Unidos y la India en materia nuclear civil en 2007. Bien utilizada, esta herramienta puede contribuir a garantizar que el público no pierda de vista la importancia que revisten las cuestiones de no proliferación y de desarme nuclear.
4.
Los parlamentos pueden utilizar sus competencias en materia de control y de reexamen para asegurar que los gobiernos nacionales implementen plenamente los tratados y protocolos internacionales que estos han ratificado y que los respeten. Las actividades de las Comisiones de Asuntos Internacionales representan un ejemplo de este tipo de actividad de control. Un grupo de reexamen recientemente creado en el Congreso norteamericano está reexaminando el papel actual y futuro de los escudos antimisiles, de los programas de no proliferación y de las armas nucleares en el posicionamiento estratégico de los Estados Unidos. En 2002, el Parlamento neozelandés ha llevado más lejos este concepto, intentando extender los compromisos existentes del Gobierno neozelandés por medio de la presentación del Proyecto de Ley neozelandés de extensión de la zona libre de armas nucleares.
5.
El parlamento dispone de otro mecanismo práctico de participación directa en el desarme y en la no proliferación nuclear, incluso, en la medida de lo posible, de influencia positiva sobre el progreso alcanzado, en la forma del envío de delegaciones parlamentarias a los países con actividades nucleares. El mejor ejemplo de esto se encuentra en el número y la gama de visitas de delegaciones parlamentarias a Corea del Norte. La “diplomacia parlamentaria” ha contribuido a hacer disminuir el asilamiento diplomático que dificultan los esfuerzos internacionales destinados a permitir una solución pacífica y duradera de la cuestión nuclear en Corea del Norte. Esta fórmula ha sido utilizada por los Estados Unidos, la UE (comprende  los Estados miembros a título individual) y un cierto número de Estados del Sudeste Asiático, incluyendo Tailandia, Indonesia y Filipinas.
6.
Los parlamentos disponen de otra herramienta importante, a saber, la capacidad de presentar y enmendar las leyes que otorgan o incrementan los fondos para las iniciativas de desarme y de no proliferación nuclear. El Programa de cooperación  técnica y los Acuerdos de cooperación regional de la AIEA son medios excelentes para que los países se beneficien del uso pacífico de la tecnología nuclear y se mantengan activos en los esfuerzos regionales de desarme y de no proliferación. Al garantizar que estos fondos sean aportados adecuadamente, los parlamentos juegan un papel indirecto en la promoción de los objetivos que ellos defienden.
IV.
Conclusiones

1.
Varios impedimentos importantes existen en el régimen de no proliferación y de desarme nuclear actual que amenazan la eficacia del TNP y el avance de las negociaciones en la CD. Al mismo tiempo han sido establecidos tratados multilaterales fundamentales  que, si reciben impulso suficiente, son susceptibles de permitir reducciones sustanciales de los arsenales de armas nucleares y de disminuir considerablemente la probabilidad de una continuación de las actividades de proliferación nuclear.
2.
La dinámica de no proliferación y de desarme nuclear parece debilitarse. Los Estados miembros y los parlamentos miembros de la UIP pueden aportar su contribución reforzando la sensibilización de la opinión y la presión pública.
3.
Los parlamentos deberían aprovechar la ocasión de influir de manera positiva sobre la evolución de la no proliferación y del desarme nuclear. A la luz de la amplia gama de roles que los parlamentos pueden desempeñar, los Miembros de la UIP pueden reforzar sus esfuerzos a favor de la no proliferación y del desarme nuclear por varios medios diferentes:
· Los Miembros pueden exhortar a sus gobiernos nacionales a ratificar el CTBT y a entablar negociaciones sobre un Tratado para la suspensión total de la producción de materia fisible, lo que reviste una importancia particular para los Estados parte que figuran en el Anexo II del CTBT, del cual depende la entrada en vigor del texto. La toma de posiciones comunes en el seno de la UIP contribuiría a revigorizar la voluntad política requerida para hacer avanzar estos tratados y para reforzar las resoluciones anteriores que han alentado iniciativas similares;
· Los Miembros pueden implementar nuevas iniciativas mundiales, tales como los programas de educación para la no proliferación y el desarme nuclear. Integrando en los programas administrados por la UIP  las resoluciones y los estudios de las Naciones Unidas que van en el mismo sentido, los Miembros pueden colectivamente sensibilizar al público en la cuestión del armamento nuclear e intensificar las presiones políticas ejercidas sobre los gobiernos nacionales para hacer avanzar la causa de la no proliferación y del desarme nuclear;
· Los Miembros pueden examinar sus sistemas de comisiones con el fin de reforzar su mecanismo de reexamen de los tratados. Esta medida sería particularmente útil para los parlamentos que consideran que los acuerdos a los que estos son sometidos en materia de tratados podrían permitirles hacer más para consolidar o extender las obligaciones a las que su gobierno ha suscrito en virtud de los tratados, y que tienen necesidad de competencias legislativas para hacerlo;

· Los Miembros pueden lanzarse a un gran debate con el gobierno sobre el tema del desarme y la no proliferación nuclear. Esta iniciativa podría, o constituir un esfuerzo prolongado empleado por los diferentes parlamentos para sensibilizar más al público en estas cuestiones, o servir de punto de apoyo para una campaña organizada con el fin de solicitar la atención del público en ciertos momentos claves (por ejemplo, durante las grandes conferencias sobre el desarme nuclear) o sobre ciertas cuestiones (la ratificación del CTBT, por ejemplo);
· Los Miembros pueden aprovechar las ocasiones que le son ofrecidas de hacer uso de la palabra durante todo debate parlamentario o durante la presentación de propuestas de leyes.
� 	China no ha anunciado una moratoria pero se cree que también ha cesado, hace algunos años, la producción de materia fisible destinada a las armas nucleares.





PAGE  
11

